
 

Acuerdos Importantes 1999 



 
Pleno de la Sala Superior 
Acuerdo G/22/99 
Cambio de denominación de las 
Salas en actividades de las 
Regiones Golfo-Centro y Centro  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracción II, 26 
fracción VI y 27 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, 

se acuerda:  

Primero.- Que a partir de esta fecha, la Sala Regional en actividades en 
la región del Golfo-Centro del Tribunal Fiscal de la Federación se 

denomine Primera Sala Regional del Golfo-Centro con domicilio en 16 de 
Septiembre 1911, Col. Del Carmen, Código Postal 72000, Puebla,Pue.  

Segundo.- Que a partir de esta fecha, la Sala Regional en actividades en 
la región Norte-Centro del Tribunal Fiscal de la Federación se denomine 

Primera Sala Regional del Norte-Centro con domicilio en Av. Matamoros 
73 Poniente, Col. Centro, Código Postal 27000,Torreón, Coah.  

Tercero.- Solicitar la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de 

la Federación.  

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación en sesión celebrada el día dieciocho de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve.- Firman el Magistrado Luis Carballo 
Balvanera, Presidente del Tribunal Fiscal de la Federación y la Lic. 
Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.  

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación, viernes 27 de agosto de 

1999, pág. 26)  

III.- Nombramientos del C. Presidente de la República a favor de diversos 
ciudadanos como magistrados  del Tribunal Fiscal de la Federación y 

acuerdos de la H. Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  

Acuerdo  

Primero.-Se aprueba el nombramiento de Magistrado de la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la Federación, del C.Guillermo Domínguez Belloc, con efectos 

inmediatos. 

Segundo.- Se ratifica el nombramiento de Magistrado de Sala Regional del 

Tribunal Fiscal de la Federación, del C. Victorino Manuel Ezquivel Camacho, a 

partir del 4 de agosto del año en curso.  



Tercero.- Se aprueban los nombramientos de Magistrados de Sala Regional del 

Tribunal Fiscal de la Federación, a partir del mes de agosto del actual, de los 

ciudadanos:  

Javier Bernardo Gómez Córtez,  

Ana María Mugica Reyes,  

María Teresa Olmos Jasso,  

Salvador Rivas Gudiño,  

Beatriz Rodríguez García,  

Guillermina del Rosario Ruiz Bohórquez,  

Héctor Silva Meza y  

Juan Manuel Terán Contreras.  

Cuarto.- En los términos del artículo 128 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los servidores públicos referidos en los puntos 

anteriores rendirán su protesta constitucional, antes de tomar posesión de sus 

respectivos cargos.  

Sala de Comisiones de la Comisión Permanente del Honorable Congreso 
de la Unión..- México, D.F., a 11 de agosto de 1999.  

Acuerdo  

Primero.- Se aprueban los nombramientos de Magistrados de Sala Regional del 

Tribunal Fiscal de la Federación, a partir del mes de septiembre del actual, de los 

ciudadanos:  

Manuel Carapia Ortiz,  

Pablo Chavez Olguin,  

José Mauricio Fernandez Cuevas,  

Juan Carlos Gómez Velazquez,  

Jaime Martínez Franco,  

Sofía Lorena Perez Magaña,  



José Antonio Rodriguez Martínez,  

José Gustavo Ruiz Campos y  

José Cruz Yañez Cano.  

Segundo.- En los términos del artículo 128 de la constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los servidores públicos referidos en los puntos 

anteriores rendirán su protesta constitucional, antes de tomar posesión de sus 

respectivos encargos.  

Sala de Comisiones de la Comisión permanente del Honorable Congreso 
de la Unión.- México, D.F., a 18 de agosto de 1999."  



 

 

 


